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tas franqueadas con destino á Suiza, así co
mo por las cartas no franqueadas proce
dentes de Suiza, se fija del siguiente modo:

1 .° Por cada carta franqueada tres rea
les de vellón por cuatro adarmes ó frac
ción de cuatro adarmes.

2 .° Por cada carta no franqueada cua
tro reales de vellón por cuatro adarmes ó 
fracción de cuatro adarmes.

Recíprocamente el porte que deberá per
cibirse en Suiza por las cartas franqueadas 
con destino á España, alas Islas Baleares y 
Canarias, y á las posesiones españolas de 
la costa septentrional de Africa, asi como 
por las cartas no franqueadas procedentes 
do España, de las Islas Baleares y Cana- 
narias, y de las posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa, so fija del si
guiente modo:

1 .° Por cada carta franqueada 80 cén
timos de franco por siete gramos y medio 
ó fracción de siete gramos y medio.

2 .° Porcada carta no franqueada 4 
reales de vellón por cuatro adarmes ó frac
ción do cuatro adarmes.

Art. 4.° La administración de Correos 
de España, podrá dirigir á la administra
ción de correos de Suiza cartas certificadas 
con destino á Suiza, y reciprocamente la 
administración de correos de Suiza podrá 
remitir á la administración do correos de 
España cartas certificadas con destino á 
España, álas Islas Baleares y Canarias, y 
á las posesiones españolas de la costa sep
tentrional de Africa. ,

Por cada carta certificada satisfará el 
remitente al certificarla el porte que cor
responda al franqueo de una carta ordi
naria de igual peso, y ademas un recargo 
adicional que las administraciones de cor
reos do España y de Suiza quedan faculta
das para fijar y exigir como derecho in
variable de certificación, el cual, sin em
bargo, no podrá exceder de dos reales en 
España y de su equivalente en Suiza.

Art. a.0 11 remitente de una caria 
certificada dirigida, bien sea de España, de 
laslslas Baleares y Canarias, ó de las po
sesiones españolas de la costa septentrional 
de Africa, para Suizá ó bien de Suiza pa
ra España, Islas Baleares y Canarias, y 
posesiones españolas de la costa septentrio
nal de Africa podrá solicitar aviso inme-

han convenido en los artículos siguientes: 
Art. 1.° Entre la Administración de 

Correos de España y la Administración de 
Correos de Suiza habrá un cambio perió
dico y regular de cartas, de muestras de 
mercancías y de impresos. ,

El cambio de correspondencia entre las 
Administraciones de Correos respectivas 
se efectuará en balijas, cerradas ó al des
cubierto, una vez al dia, ó mas si las dos 
administraciones lo conceptuasen oportuno, 
á saber: por parte de España por los pun
tos de Irán y de la Junquera, y por parte 
de Suiza por los puntos de Basilca y de 
Ginebra. , ,

Sin embargo de lo dispuesto en el pár
rafo anterior, y en el caso de que la cor
respondencia originaria ó con destino á de
terminadas é importantes poblaciones de 
España pudiera ser con mayor rapidez di
rigida ya sea por Irán ó por la Junquera 
exclusivamente, ó ya por cualquiera otro 
punto, quedan autorizadas las administra
ciones de Correos de España y de Suiza 
para utilizar, de común acuerdo, la via 
que resulte ser mas favorable á la tras
misión de la correspondencia.

A menos que una indicación en el so
bre no manifieste un deseo particular del 
remitente, la correspondencia de todas cla
ses que se remita, ya sea de España á Sui
za, ó ya de Suiza á España, será indefec- 
t.blcmenlc incluida en las balijas cerradas 
que, en virtud del presente convenio, se 
cambien entre las administraciones de Cor
reos de los dos países.

Ar. 2.° Las personas que quieran re
mitir cartas ordinarias, es decir, no certi
ficadas, bien sea de España, do las Islas 
Baleares, de las Canarias, ó de las posesio
nes españolas de la costa septentrional de 
Africa para Suiza, ó bien de Suiza para 
España, Islas Baleares y Canarias, y pose
siones españolas de la cosía sepientrional 
de Africa, podrán á su elección dejar el 
porte de las cartas á cargo do las personas 
a quienes vaya dirigidas, ó pagar anticipa
damente su porte hasta el punto de su 
destino.

Art. 3.° El porto que deberá perci
birse en España, en las Islas Baleares y Ca
narias, y en las posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa, por las car
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Correos.—En cumplimiento de lo pre
venido por Real orden de 8 de este mes he 
dispuesto se inserte en el Boletín oficial pa
ra su publicidad el siguiente convenio pos
tal entre España y Suiza, con el corres
pondiente reglamento, celebrado con fecha 
29 do julio do 1863 y cuya ejecución ha 
de principiar el l.° del próximo setiembre. 
Palma 21 de agosto de 1864.—Carlos Na
varro.

CONVENIO DE CORREOS

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA I SUIZA.

Su Majestad la Reina de las Españas y 
el Consejo federal de Suiza, deseando es
trechar las buenas relaciones que existen 
entre ambos países, y mejorar por medio 
de un nuevo Convenio las comunicaciones 
postales entre sus respectivos dominios, 
lian nombrado con este objeto por sus ple
nipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de las Españas á D. Ma
nuel Pando Fernandez de Pinedo Alava y 
Dávila, Marqués de Miraflores, etc., Gran
de de España de primera clase, Caballero 
de la insigne Orden del Toison de Oro, 
Gran Cruz de la Real y distinguida de 
Carlos 111, Gran Cordon de la Imperial de 
la Legión de Honor de Francia, Gran Cruz 
de la de Pió IX de los Estados pontificios, 
de la de Cristo de Portugal, etc., etc., se
nador del Reino, embajador que ha sido, 
Presidente del Consejo de Ministros, su 
primer secretario de Estado y del despa
cho, etc.;

Y el Consejo federal de Suiza á don Pa
blo Chapuy, su cónsul general en Madrid.

Los cuales, habiendo canjeado sus ple
nos poderes, hallándolos en debida forma,

dialo de haber llegado la caria certificada á 
manos de la persona á quien se dirigía.

Para gozar de la ventaja que se lo con
cede por el presente artículo, el remitente 
de una carta certificada deberá satisfacer 
de antemano, y como indemnización de los 
gastos que ocasiono la trasmisión del aviso 
mencionado un nuevo recargo que se fija en 
la cantidad de 6 cuartos en España y de 20 
céntimos de franco en Suiza, y que guar
dará para si la administración remitente.

Art. 6.° En el caso de que una carta 
certificada sufra extravio, aquella do las 
dos administraciones en cuyo territorio so 
hubiese verificado la pérdida pagará al 
remitente una indemnización de 50 francos 
en el término de dos meses, á contar desde 
el dia de la reclamación; pero se entende
rá que las reclamaciones no serán admiti
dos sino durante los seis meses que sigan 
á la fecha del depósito de los certificados: 
pasado este plazo no quedan obligadas am
bas administraciones á hacerse indemniza
ción alguna.

La administración do Correos de España 
y la administración de correos de Suiza sa
tisfarán por iguales parles la indemnización 
mencionada en el présenle artículo, cuando 
la pérdida de una carta certificada tenga 
lugar en el territorio de los países por cu
ya mediación se verifique el cambio de las 
balijas que reciprocamente se trasmitan 
ambas administraciones.

Art, T.0 Todo paquete qup contenga 
periódicos, gacetas, obras periódicas, fo
lletos, catálogos, prospectos, anuncios y 
avisos diversos, ya sean impresos, litogra
fiados ó aulografiados, que se remita de 
España, de las Islas Baleares y Canarias, ó 
de las posesiones españolas de la costa sep
tentrional de Africa, para Suiza, se fran
queará hasta su destino mediante el porle 
de 10 maravedises por 12 adarmes ó frac
ción de 12 adarmes; y reciprocamenle todo 
paquete que contenga objetos de igual na
turaleza, remitido cíe Suiza para España, 
Islas Baleares y Canarias, y posesiones es
pañolas de la costa septentrional de Africa, 
se franqueará hasta su deslino mediante el 
porle de 8 céntimos do franco por 20 gra
mos ó fracción de 20 gramos.

Art. 8.° Para gozar de la ventaja de 
porte concedida por el artículo precedente,
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los impresos en él mencionados deberán 
franquearse hasta el punto de su destino; 
ser remitidos con fajas, y no contener nin
gún escrito, cifra ni signo alguno manus
crito, si no es la dirección, el nombre de 
la empresa editorial de que procedan y la 
fecha.

No se dará curso á los impresos que no 
reúnan estas condiciones.

Se entiende que las disposiciones conte
nidas en el artículo mencionado no exclu
yen de manera alguna el derecho que las 
administraciones de correos de ambos paí
ses tienen de no llevar ;í efecto en sus res
pectivos territorios el trasporte y distribu
ción de aquellos objetos designados en di
cho artículo, respecto de los cuales no se 
haya cumplido con las leyes, órdenes ó de
cretos que marquen las condiciones de su 
publicación y de su circulación, tanto en 
España como en Suiza.

Art. 9." Las muestras de mercancías 
pagarán el mismo porte que las cartas or
dinarias.

Si posteriormente la administración de 
correos de España ó la administración do 
correos de Suiza obtuviera de la adminis
tración de correos de Francia un derecho 
de tránsito mas moderado que el que en la 
actualidad se la satisface por la trasmisión 
de las muestras do mercancías, las admi
nistraciones de correos de ambos países po
drán, do común acuerdo, mejorar propor
cionalmente las condiciones do franqueo á 
que hoy queda sujeta esa clase de remi
siones.

No se dará curso á las muestras de mer
cancías, sino en cuanto que no tengan va
lor alguno, que estén franqueadas hasta su 
destino, que vayan bajo fajas ó de modo 
que no dejen duda acerca de su naturaleza, 
y que no lleven cosa alguna manuscrita 
mas que la dirección, los sellos de la fá
brica ó del comerciante, los números de 
órden y los precios.

Art. 10. La administración de correos 
española guardará para si los portes perci
bidos en España, en sus Islas Baleares y 
Canarias, y en las posesiones españolas de 
la costa septentrional de Africa, tanto so
bre la correspondencia de todas clases fran
queada con destino á Suiza, como sobre 
las cartas no franqueadas procedentes de 
Suiza.

Beciprocamente la administración de 
correos de Suiza guardará para si los por
tes percibidos en Suiza, tanto sobre la cor
respondencia de todas clases franqueada con 
destino á España, á las Islas Baleares y Ca
narias, y a las posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa, como sobro 
las cartas no franqueadas procedentes do 
España, de las Islas Baleares y Canarias, 
y de las posesiones españolas de la costa 
septentrional do Africa.

Art. 11. La correspondencia que so 
cambio en virtud del presente convenio cu
tre la administración de correos do España 
y la administración de correos de Suiza se 
remitirá en pliegos cerrados por mediación 
de la administración de correos do Fran
cia, conforme á los convenios que so ha
llen actualmente en vigor, ó que lo sean 
en lo sucesivo entro España y Francia, ó 
entre Suiza y Francia.

Art. 12. Los gastos resultantes del 
trasporte de la correspondencia mencionada 
en los artículos anteriores entre la frontera 
del reino de España y la frontera de la con
federación suiza serán sufragados por la 
administración de correos española y la ad
ministración do correos suiza con relación 
á sus respectivas remisiones.

Art. 13. Queda convenido que los 
gastos que ocasione el trasporte de la cor
respondencia remitida en pliegos cerrados 
por mediación de Francia, ya sea de Espa

ña para Suiza y de Suiza para España, se
rán sufragados por aquella de las dos ad
ministraciones que hubiese obtenido de la 
administración de Correos de Francia con
diciones mas favorables en los precios de 
tránsito, y (pie la administración que hu
biese satisfecho la totalidad de dichos gas
tos será reintegrada por la otra administra
ción, conforme á las estipulaciones del ar
tículo 12 precedente, en la parte que á es
ta última corresponda abonar por la corres
pondencia que hubiere remitido.

En virtud de lo que se establece por el 
presente convenio, laadministracion de cor
reos de España se encarga de pagar á' la. 
administración de correos de Francia, has
ta tanto que ulteriores disposiciones no 
prese iban lo contrario, los gastos relati
vos al transito (¡ue se mencionan en el ci
tado art. 12. Estos gastos no serán satis
fechos sino de la manera indicada, y los 
portes que deban abonarse por el transito 
de los pliegos cerrados remitidos en ambas 
direcciones se lijan del siguiente modo, á 
saber:

Por cada kilómetro que haya en línea 
recta entreoí punto por el que entren en el 
territorio francés los pliegos cerrados y el 
punto por el que salgan, 10 céntimos por 
kilogramo de cartas, peso neto, y un cuar
to de céntimo por kilogramo de periódicos 
y otros impresos, también peso neto.
1 Art. lí. Teniendo presente que los 
portes designados en los artículos 3.°, 4.°, 
r7.“, 9.° y 10 han sido establecidos en vis
ta de los derechos de tránsito que en la ac
tualidad se pagan á Francia por la remisión 
simultánea de la correspondencia por Irún 
y por la Junquera, en el caso de que pos
teriormente se obtuviera una reducción en 
ese derecho de tránsito, las administracio
nes de correos de España y de Suiza se 
comprometen á reducir igualmente y do 
común acuerdo los portes que se lijan por 
los artículos precitados.

Igual reducción deberá tener lugar en 
el caso de que las administraciones de 
correos do ambos países, renunciando á la 
trasmisión de la correspondencia por la 
via de Irún á Basilea, eligieran una vía de 
tránsito mas corta, ó bien ■ establecieran el 
cambio de los pliegos cerrados por la via 
de la Junquera á Ginebra, con exclusión 
de toda otra.

Art. 15. Ni la administración de cor
reos de España ni la do Suiza admitirán 
con destino á uno de los dos países ó de los 
otros que se valgan de su mediación car
tas que contengan oro ó plata acuñados, ni 
joyas ó efectos preciosos, ni objeto alguno 
sujeto á derechos de aduana.

Art. 16. A fin de asegurarse recipro
camente el íntegro producto do la corres
pondencia dirijida de uno de los dos países 
para el otro, los gobiernos español y suizo 
se comprometen á impedir por todos los 
medios que estén á su alcance que dicha 
correspondencia pase por otras vias que las 
de sus respectivas oficinas de correos.

Art. 11. El gobierno español se obli
ga á conceder al gobierno suizo el tránsito 
en pliegos cerrados ó al descubierto, por 
el territorio español, de la correspondencia 
procedente de Suiza ó que pase por Suiza 
con destino á los países á los que España 
sirve ó pueda servir de intermediaria, me
díanle el porte de 9 y medio céntimos de 
real (26 milésimas de franco) por kilógra- 
mo, peso líquido, de cartas, y de 62 diez 
milésimas de real (11 diez milésimas de 
franco) por kilogramo peso líquido, de pe
riódicos y otros impresos por cada kilóme
tro que recorran en línea recia.

Por su parte el gobierno suizo se obliga 
á conceder al gobierno español el trán
sito en pliegos cerrados ó al descubierto, 
por el territorio suizo, de la correspon

dencia procedente de España ó que pase 
por España con destino á los países a los 
que Suiza sirvo ó pueda servir de inter
mediaria, mediante el porte de 26 milé
simas de franco (9 y medio céntimos do 
real) por kilogramo, peso líquido, de car
tas, y de ti diez milésimas de franco (62 
diez milésimas de rea!) por kilogramo, 
peso liquido, de periódicos y otros impre
sos por cada kilómetro que recorran en 
línea recta.

La administración do correos de Suiza 
tendrá la facultad de remitir por la via 
do España y de los buques-correos trasat
lánticos españoles correspondencia fran
queada con destino á las Antillas españo
las, mediante el porto de la céntimos de 
franco por siete gramos y medio ó frac
ción de siete gramos y medio en las car
tas, y de 10 céntimos de franco por 40 
gramos ó fracción de 40 gramos en los pe
riódicos y otros impresos. En estos precios 
se halla comprendido el derecho de trán
sito español y colonial y de conducción ma
rítima hasta su destino.

En cuanto á la correspondencia no fran
queada procedente de las Antillas espa
ñolas y trasmitida por la misma via con 
destino á Suiza, la administración de cor
reos suiza, ademas de los portes fijados 
en el párrafo anterior del presente artí
culo, abonará á laadministracion de cor
reos de España el derecho de tránsito por 
Francia que la administración de correos 
española haya pagado á la administración 
de correos francesa por el trasporte de la 
citada correspondencia.

Art. 18. Debe tenerse entendido que 
el peso de la correspondencia de todas cla
ses que resulte sobrante, así como el de 
las hojas de aviso y otros documentos do 
contabilidad á consecuencia del cambio de 
la correspondencia trasportada en balijas 
cerradas por una de las dos administracio
nes por cuenta de la otra, y que se men
ciona en el artículo precedente, no se 
comprenderá en el repeso de las cartas é 
impresos, en los que deberá expresarse el 
precio do trasporto fijado por dicho artículo.

Art. 19. La administración de correos 
de España y la administración de correos 
do Suiza fijarán do común acuerdo, y con 
arreglo á los convenios vigentes en la ac
tualidad ó que so estipulen en lo sucesivo, 
las condiciones con que podrán cambiarse 
á descubierto entro las respectivas admi
nistraciones de canje las cartas y los im
presos procedentes ó con destino á las co
lonias y países extranjeros que se sirvan 
do la mediación do uno de los dos paises 
para corresponderse con el otro.

Se entiende que las disposiciones que se 
dicten en virtud del presento artículo po
drán modificarse por ambas administra
ciones, siempre que, de común acuerdo, 
lo conceptúen necesario.

Art. 20. La correspondencia de todas 
clases mal dirigida, ó mal remitida, será 
devuelta reciprocamente sin pérdida de 
tiempo por la mediación de las administra
ciones de cambio respectivas sin porte ni 
descuento.

La correspondencia que resulto dirigida 
á personas que hayan variado de domici
lio so devolvení reciprocamente cargada 
con los portes que hubieran debido pagar 
aquellos á quienes se dirigía.

Art. 21. Las cartas ordinarias y cer
tificadas y los impresos cambiados á des
cubierto entro las administraciones do cor
reos de España y de Suiza, que por cual
quier causa resulten sobrantes, deberán de
volverse por una y otra parte á fin de ca
da mes, y con mas frecuencia si es posible.

La citada correspondencia, haya sido ó 
no franqueada, se devolverá sin porte ni 
descuento.

En cuanto á la correspondencia no fran
queada que resulte sobrante, y que haya 
remitido en pliegos cerrados una de las dos 
administraciones por cuenta de la otra, se
rá admitida por el peso y precio por que 
se haya comprendido en las cuentas de las 
administraciones respectivas, por medio de 
simples declaraciones ó listas nominales, 
como comprobantes de los descuentos, siem
pre que la misma correspondencia no pue
da ser presentada por la administración 
que deba responder del total de su porte 
á laadministracion con la (¡ue corresponde.

Art. 22. Las administraciones de cor
reos de España y Suiza formarán cada mes 
las cuentas que ocasione la trasmisión re
cíproca de la correspondencia. Estas cuen
tas solo comprenderán tos reintegros de los 
derechos de tránsito de que tratan los ar
tículos 12 y 13 del presente convenio, las 
cantidades de que hace mención en su pár
rafo segundo el art. 20, y las que, por el 
tránsito por los territorios de España y de 
Suiza, hayan de abonarse las administra
ciones de correos de ambos paises en virtud 
de lo que se establece por los artículos 
Hyl8.

Las cuentas arriba mencionadas se sal
darán en moneda suiza, á cuyo efecto Ios- 
saldos que resulten en moneda española 
se reducirán á francos, á razón de 19 rea
les por cada cinco francos.

Los saldos de las cuentas serán pagados, 
á saber:

l .° Con letras de cambio sobre Madrid 
cuando el saldo resulte á favor de la ad
ministración de correos de España.

2 ." Con letras de cambio sobre Berna 
cuando el saldo resulte á favor de la ad
ministración do correos de Suiza.

Art. 23. La administración de cor
reos de España y la administración de cor
reos de Suiza dictarán, de común acuer
do, las condiciones á que haya de some
terse la correspondencia de uno de los dos 
paises para el otro insuficientemente fran
queada por medio de sellos de franqueo; 
determinarán la dirección de la correspon
dencia que reciprocamente se trasmitan, 
y adoptarán las disposiciones relativas á 
la forma de las cuentas mencionadas en 
el artículo precedente, así como cualquier 
otra medida de detalle ó de órden necesa
ria para asegurar la ejecución de las es
tipulaciones del presente convenio.

Se entiende que las medidas precitadas 
podrán ser modificadas por ambas admi
nistraciones siempre que de común acuer
do lo crean necesario.

Art. 24. Queda convenido formalmen
te entre las dos partes contratantes que las 
cartas, los periódicos y los impresos diri
gidos á uno de los dos paises, que la ad
ministración de correos de España y la ad
ministración de correos de Suiza se entre
guen reciprocamente francos hasta su des
tino, con arreglo á las disposiciones del 
presente convenio, no podrán gravarse ba
jo ningún título ni pretexto en el país á que 
vayan destinados con impuesto ó derecho 
alguno á cargo de las personas á quienes 
vayan dirigidos, como no sea con un dere
cho de distribución á domicilio, que jamás 
excederá de un cuarto en España y do 3 
céntimos en Suiza.

Art. 25. Quedan derogadas desde el 
dia en que se ponga en ejecución el pre
sente convenio todas las estipulaciones ó 
disposiciones anteriores concernientes al 
cambio de correspondencia entre España y 
Suiza.

Art. 26. El presente convenio so pon
drá en ejecución desde el dia que designen 
las dos administraciones de correos de Es
paña y Suiza, y continuará en vigor has
ta que una de las dos altas partes contra
tantes haya anunciado á la otra, con un 
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año de anticipación, su Mención de dar
le por terminado.

Durante este úllinio año el convenio 
continuará en plena y completa ejecución, 
sin perjuicio de la liquidación y del saldo 
de las cuentas entre las administraciones 
de correos de los dos países, después de 
espirado este término. ,

Art. 27. El presente convenio será ra- 
tiíicado, y las ratificaciones se canjearán 
en Madrid dentro del término de cuatro 
meses, ó antes si posible fuese.

En fe de lo cual los respectivos pleni
potenciarios han firmado el presente con
venio, y han puesto en él el sello de sus 
armas.

Hecho por duplicado en San Ildefonso 
h veintinueve de julio de mil ochocientos 
sesenta y tres. — L. S. —Firmado.—El 
Marqués de Miraflores.—L. S.—Firmado. 
—Paul Chapuy. , .

Este convenio ha sido ratificado por el 
Consejo federal suizo el 30 de diciembre 
de 18G3, y por S. M. la íleina nuestra 
Señora el 2 de julio del presente año: el 
canje de las ratificaciones, que por cir
cunstancias particulares no pudo verifi
carse dentro del plazo marcado en el mis
mo convenio, ha tenido lugar en San Il
defonso el 13 del corriente julio.

REGLAMENTO

de orden y detalle convenido entre la Ad- 
minislrucion de correos de bspaña y la 
Administración de correos de Suiza, pa
ra La ejecución del Ira lado de id de ju
lio de 1865.

La Dirección general de correos de Es
paña, por una parle, y

El Departamento de postas de la confe
deración Helvética, por la otra;

Visto el convenio de correos celebrado 
entre España y Suiza en 29 de julio de 
1863, por cuyo art. 23 se dispone que 
las administraciones do correos do ambos 
países determinarán, de común acuerdo, 
las condiciones á que habrá de someterse 
la correspondencia de uno de los dos paí
ses para el otro insuficientemente franquea
da por medio de sellos de correos, regula
rán la dirección de la correspondencia que 
reciprocamente se trasmitan y adoptarán 
las disposiciones relativas á la forma de 
las cuentas, así como todas las demas me
didas de orden y detallo que sean nece
sarias para asegurar la ejecución de las es
tipulaciones do dicho tratado, han conve
nido en lo siguiente:

Artículo l.° En virtud do la facultad 
que les concedo el párrafo tercero del ar
tículo l.° del tratado de 29 de julio de 
1863, las administraciones de correos de 
España y de Suiza han convenido en que 
el cambio de la correspondencia que entro 
ambas administraciones se trasmita, tendrá 
lugar por medio de las oficinas de correos 
siguientes, á saber:

POR PARTE DE ESPAÑA.

1 .° Madrid.
2 .° La Junquera.
3 .° La ambulante del norte de España.

POR PAUTE DE SUIZA.

1Basilea.
2.° Ginebra.
Queda entendido que ambas adminis

traciones podrán en todo tiempo estable
cer nuevas oficinas de cambio, ya sea en 
España ó ya en Suiza, siempre que, de 
común acuerdo, lo crean necesario.

Art. 2.° Las relaciones entre las ofi
cinas de cambio españolas y suizas se es- 
ablecerán como sigue:
l? La administración de Madrid y la 

ambulante del norte de España, correspon
derán una vez al dia con la de Basilea.

2 .° La administración de la Junquera 
corresponderá asimismo una vez al diá con 
la de Ginebra.

Art. 3.° La correspondencia de todas 
clases que se cambie entre las diversas 
provincias de España y los diferentes can
tones de Suiza, se dirigirá con arreglo al 
cuadro A que acompaña al presente regla
mento.

Art. í.° Las administraciones de cam
bio españolas y suizas se entregarán reci
procamente, y sin portearlas, las cartas 
no franqueadas. El porteo de estas cartas 
lo efectuarán las administraciones de cam
bio del país á que vayan destinadas.

Art. 5.° Las administraciones de Es
paña y do Suiza convienen en que las 
disposiciones del segundo párrafo del artí
culo 20 del tratado de 29 de julio de 1863, 
y lelativas á la correspondencia dirigida 
primitivamente de España á Suiza ó de 
Suiza á España, y devuelta de tino á otro 
país á consecuencia del cambio de domi
cilio de las personas á quienes se dirige, 
serán también aplicables á la correspon
dencia que, procedente de otros estados y 
remitida primitivamente á España ó á Sui
za, tenga que devolverse de una y otra 
parle por la misma causa.

Art. 6.° Cuando los sellos do correos 
colocados sobre una carta dirigida de uno 
de los dos países al otro, represente una 
suma inferior á la que exigía el framiueo 
de la misma hasta su destino, se conside
rará y porteará la carta como no franquea
da, salva la deducción del valor de los 
sellos.

Sin embargo, cuando el porto comple
mentario que deba pagar la persona á quien 
vaya dirigida una carta insuficientemente 
franqueada, represente una fracción do dos 
cuartos de vellón ó de un décimo de fran
co, la administración do correos de Espa
ña percibirá dos cuartos de vellón por la 
fracción de dos cuartos, y la administra
ción de correos de Suiza un décimo ente
ro por la fracción de un décimo.

Art. 7.° Las cartas certificadas origi
narias de España, Islas Baleares y Cana
rias y posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa con destino á Sui
za; y reciprocamente las cartas certifica
das originarias de Suiza con destino á Es
paña, Islas Baleares y Canarias y posesio
nes españolas de la costa septentrional de 
Africa, no podrán ser admitidas sino bajo 
sobre y cerradas, cuando menos, con dos 
sellos sobre lacre.

Estos sellos deberán tener una impre
sión uniforme que represente un signo par
ticular del remitente, y deberán colocarse 
de manera que sujeten todos los dobleces 
del sobre.

El peso de una carta certificada se ano
tará en gramos, en el ángulo izquierdo su
perior de la dirección.

Art. 8.° Las cartas certificadas tras
mitidas de una y otra parte en virtud de 
las disposiciones del art. 4.° del convenio 
de 29 de julio de 1863, se marcarán 
por el lado do la dirección con un sello 
que tenga la expresión de: Ccrti/icado; ó: 
Uiargé.

Art. 9.°' Las cartas ordinarias, las cer
tificadas, las muestras de mercancías, y 
los periódicos y demás impresos que so 
remitan, bien sea de España, Islas Balea
res y Canarias, y posesiones españolas de 
la costa septentrional do Africa para Sui
za, ó bien de Suiza para España, Islas Ba
leares y Canarias, y posesiones españolas

de la costa septentrional de Africa, se 
marcarán por el lado de la dirección con 
un sello que exprese la fecha y el lugar 
de su origen.

Las oficinas de cambio españolas y sui
zas respaldarán además la correspondencia 
de todas clases que reciprocamente se tras
mitan, á fin de que siempre pueda cons
tar la fecha del recibo ó remisión de esa 
correspondencia por la administración de 
cambio que la dió curso.

Art. 10. Las cartas ordinarias, las 
certificadas, las muestras de mercancías, 
y los periódicos y demás impresos que se 
cambien entre las dos administraciones de 
correos de España y Suiza, y que hayan 
sido franqueadas hasta su destino, se mar
carán, independientemente de los sellos 
mencionados en los artículos precedentes 
y en un lugar visible de la dirección, con 
otro (pie tenga las iniciales I* 1).

Las carias dirigidas de uno de los dos 
países al otro insuficientemente franquea
das por medio de sollos de correos, se 
marcarán con un sello que tenga las ex
presiones siguientes:

En España: Franqueo insu/icicnle.
En Suiza: A/franchissemenl insuffisanl.

(Se continuard.)

Nmn. 5752.
Por los datos que obran en este Gobier

no resulta haber fallecido Pedro Escandell 
y Escandell hijo de Bartolomé y de María 
natural de la ciudad de Ibiza soldado que 
fué del regimiento de infantería del Rey, 
núm. 1.°del ejército de Cuba, cuyo indi
viduo so hallaba sirviendo con obeion á 
los beneficios de la ley de 29 de noviembre 
de 1859. * z

Lo que se publica en el presente nú
mero del Boletín oficial llamando á sus le
gítimos herederos para que por si ó por 
medio de apoderado presenten en la secre
taria de este Gobierno dentro del término 
de 8 dias los documentos que acrediten su 
cualidad de tales herederos, á fin de que 
puedan percibir oportunamente los alcan
ces que resultan á favor del espresado Es
candell. Palma 1.° de setiembre de 186L 
—Carlos Navarro.

Küm. 3755.
Quien quisiere hacer postura á la casa 

altos y bajos que posee don Gabriel Llom- 
part y Planas sita en esta ciudad calle del 
Sindicato, antes de San Silvestre y Santa 
Coloma, manzana 94 números 42, 43, 44 
y 46, lindante con dicha calle, con calle
jón llamado deis Frares y otros, justipre
ciada, esto es, la tienda horno con los cua
tro pisos superiores en nueve mil libras 
con la condición que el primer piso ó sea 
principal que va junto con el horno ha de 
tener la entrada por la calle de los Frailes 
por donde la tienen los otros, en vez de te
nerla como la tiene ahora por la puerta 
principal de la mencionada calle del Sindi
cato, y los demas pisos con la otra tienda y 
huerto con entrada por la espresada calle 
del Sindicato en once mil quinientas libras, 
enlendiéndese este justiprecio bajo el su
puesto de que dicha casa no está afecta á 
censo alguno; cuya casa se saca á públi
ca subasta por término de veinte dias, de 
orden del señor don Ciríaco Perez de Lar- 
riba Juez de primera instancia del distrito 
la Catedral de este partido, para con su 
valor hacer pago á don Francisco Ollra y 
Aracil del crédito que en cantidad decua-

5
ro mil quinientas libras con los intereses 
d siete por ciento anual vencidos y no sa
tisfechos y las costas causadas y que se 
causaren hasta su efectiva solución recla
ma al susodicho Llomparl, acuda á los es
trados de dicho juzgado el catorce de se- 
iembre próximo y hora de las doce de su 
nañana, señalada para el remate, que se 
le admitirá la que hiciere, siendo arre
glada á derecho; debiendo hacer presente 
que siempre que el producto de una de las 
dos referidas porciones de la espresada 
casa sea suficiente para cubrir el indicado 
capital, intereses y costas, no se pondrá en 
venta la otra. Palma 20 de agosto de 186 L 
—V.° B.°—Larriba.—Antonio Candías.

Aúin. 5754.
UNIVERSIDAD LITERARIA.

DE BARCELONA

Dirección general de Instrucción pública. 
Negociado dé enseñanza.—A nuncio.— 
Está vacante en el Instituto de 2.a ense
ñanza de Valladolid la cátedra de Psicolo
gía, Lógica y Etica la cual ha de proveer
se por concurso con arreglo al art. 208 
de la Ley de Instrucción pública.—Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas en el término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela, por el conduelo que de
termina clarl. 40 del reglamento de l.° 
de mayo de 1864.—Madrid 23 de julio 
de 1864.—El director general.—Víctor 
Arnau.—Es copia. El Rector, Juan Agell.
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